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En el. "Pacto por México;" suscrito por los Partidos Políticos Acción Na­
CiaDa'!, Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, se incluyen
")1cue1·dospara la Gobernabilidad Democrática" y en el epígrafe 1.3. Partidos
P0Iíticosy Elecciones, se plantea que: "(. .. ) losprocesos electorales tienen que ser
l1féts baratos y más transparentes, (, .. ). '

Para lograr tal objetivo, los partidos políticos mencionados señalan que se
impulsarán, entre otras, las siguientes acciones: "Crear una autoridad electoral de
carácternacional y una legislación única, que se encargue tanto de las elecciones
federales, como de las estatales y municipales. "

Actualmente, como bien sabemos, el Instituto Federal Electoral tiene a su
cargo la organización de los comicios federales para elegir a los diputados y se­
nadores que integran al Congreso de la Unión y al titular del Poder Ejecutivo, y
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación asume su competencia
jurisdiccional para resolver los medios de.impugnación que-se hagan valer en rela­
ción con esas elecciones federales, en tanto que los Institutos Estatales Electorales
organizan los procesos para elegir a los miembros de los Ayuntamientos y Congre­
sos Locales así como al Gobernador y el Instituto Electoral del Distrito Federal al
Jefe de.Gobierno, Diputados de la Asamblea Legislativa y los titulares de los ór­
'ganas' polltico-admlnistrativos de las demarcaciones territoriales, y los Tribunales
Electorales Estatales y. el del Distrito Federal, resuelven jurisdiccionalmente los
recursos legales que se interpongan respecto de dichas elecciones locales.

1. INTRODUCCIÓN

SUMARIO: I.Introducción. n.Marco teórico conceptual. lIl. Análi­
sis del contenido de la propuesta. IlI.1. Planteamiento. m.2.11ipóte­
,siso IV. Análisis del origen de la propuesta. rv.l. Planteam lento. IV.2.
Hipótesis.N3. Conclusiones. V.Variable económica de la propuesta.
V.l. Planteamiento. V.2. Hipótesis. V.3. Conclusiones.
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Del Castillo Velasco José María, Apuntamientos para el estudio del Derecho Constitucional Mexicano, Fac­
similar de la edición Príncipe, México, 1871,Comisión Nacional de los Derechos Humanos-Senado de la Repú­
blica-Miguel Ángel Poma, Edición Conmemorativa, 2007. p. 169.El subrayado es nuestro para destacar la parte
relativa de la cita que se relaciona con el tema analizado.
2 Archivo del Instituto Estatal de Documentación de Morelos (México). Consulta del 15de noviembre de 2103.
http://censoarchivos.mcu.es/CensoGuia/archivodetail.htm?id= 1251502
3 Burgoa Orihue1a Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Duodécima edición actualizada, Editorial Po­
ITÚa,1999, p. 414.

"Resulta claro entonces que lo ya se había resuelto en el caso de Yucatán.en la ac­
ción de inconstitucionalidad de Yucatán,en donde se determinaba que había libertad

Manuel González Oropeza, Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Elec­
toral del Poder Judicial de la Federación, ha expuesto que:

Por su parte, el Maestro Ignacio Burgoa, al analizar las "Características del
régimen federal", señaló: "En un estado de tipo federal, como el mexicano, debe
mantenerse la debida separación entre los órdenes federal y local, dejándose a
los estados miembros su independencia y soberanía interiores y no reservándose
la Federación sino aquéllas cuestiones que, por su trascendencia, requieran la

li ., ()" 3centra lzaclOn. oo' •

José María del CastilloVelasoo,Diputado del CongresoConstituyente de 1856
al analizar el principio contenido en la ConstituciónFederal, relacionado con la re~
serva a los Estados de todo aquello que por la misma Constitución no se encargaa
los poderes de-laUnión, menciona:

"Y es verdad que en los Estados es en donde verdaderamente debe tener apli­
cación este principio, porque el Congreso Federal no tiene ot,.o:~aszmlos lee;i.'t:.
¡alivos en que ocuparse más que aquellos que interesan a la FederaciÓn, y los
Congresos o legislaturas de los Estados tienen por objeto todo lo relativo a la
administración y régimen de los mismos Estados en su calidad de entidades sobe­
ranas e independientes?"

Posteriormente, al analizarse en el Congreso de la Unión, el proyecto de de­
creta de creación del Estado Libre y Soberano de Morelos, en la sesión que tuvo
lugar el 19 de noviembre de 1868, el ilustre diputado campechano Rafael Dondé
Preciat, expresó respecto de las acciones centralizadoras: "La centralización es la
causa del gran problema del país; de no existir la política centralizadora, la repú­
blica sería verdaderamente democrática.'?

n.MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL
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4 El Federalismo,consulta del 15 de noviembre de 2013, http://bibliojuridicas,unam,mxl1ibros/21704/1.pdf

La propuesta que persigue la creación de una autoridad electoral de carácter
nacional y UDalegislación única, que se encargue tanto de las elecciones federa­
les, como de Ias estatales y municipales; la cual se espera que provoque que los
pfocesoselectorales sean más.baratos y más transparentes, es realmente un asunto
quéillter~saa la Federación y constituye una cuestión que por su trascendencia
requierela centralización o dicha medida limitaría el desarrollo democrático de
1M entidades federativa-sy es tan solo la molestia de un partido político por las
presuntaso verdaderas maniobras y manipulaciones que afirma se realizaron en su
contraen una o varias, que no todas, elecciones locales, que no de haber existido le
hubieranpermitido alcanzar la victoria electoral por medio de los candidatos que
postulóen esos procesos electorales.

En el análisis de la cuestión planteada debe tomarse en cuenta que, conforme
a 10 dispuesto en el Artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos:"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República re­
presentativa,democrática, laica,federal, compuesta de Estados libresy soberanos
entodo lo concerniente a su régimen interior;pero unidos en unafederación esta­
blecidasegún losprincipios de esta leyfundamental."

en nuestro pais para el legislador federal y para el legislador local, el optar por
el slstema '«lectoral. Esto tiene 'una dimensiónfedera/isla muy tmportante. pues: (o
soberatllo de las astados, el régimen interior de los estadosgarantizadoen la Cons­
titución Federal. establece que los.estados son. libreJ',ysoberanos en lo que respecta
a su régimen interno.

¿Cuál es ,.~IIrégimen interno? Desde 10824se definió que el régimen interna de los
estados tiene tres aspectos: expedir SIIS propias leyes. nombrar {J SIlS propias áu­
foridades, y que las resoluciones de Sil competencia sean definttivas en el ámbito
respectivo.El segundo aspecto, el que es nombrar ú suspropias autoridades, implica
q¡le eorrespande al estado organ.lzar sus propias elecciones, calificar a sus propias
autoridadesy establecer el s.i~·temaeleatora!propio de la entidad.

El artículo 124 de la Constitución Federal determina que el régimen interno de los
estados corresponde a los estados mismos, está en la Constitución de los estados y
en las leyes de los estados, rr

La influencia de los gobernadores sobre las autoridades electorales
locales frente a la alternancia



292

5 Alanís María del Carmen, Tiempos de Reformas, Periódico el Universal del 21 de agosto de 2013, sección
opinión, página 18.

IV. 2. HIPÓTESIS

La finalidad que se busca alcanzar con la creación del Instituto Nacional Elec­
toral reside en suprimir la influencia de los gobernantes de un partido político
determinado sobre las autoridades electorales locales.

IV. ANÁLISIS DEL ORIGEN DE LA PROPUESTA
IV.I. PLANTEAMIENTO

Por otraparte, será necesario considerar si se ha de erigir un sistema de medios de
impugnación único para todos los asuntos derivados de elecciones locales, o si las
impugnaciones se harán atendiendo a la regulación de cada entidadfederativa. "5

"InstitutoNacional Electoral: Uno de los objetivos que subyacen a esta propuesta
es el de reducir la rnfluenciade gobernqntes-sobre q!llOridades eleclOraleslocale.~:.
Es necesario considerar que el desarrollo de mayores ¡;radasde independencia sólo
se lag7:aréfsi \llene ap,arefadodg Ufl nuevo modelo de selecai6n n!rr{locrófica en sl.
que participen universidades o colegios de pro[esionistas. Deben llegar los mejores,
no los afines.

Los gobernantes de las entidades federativas influyen en la actuación de las
autoridades electorales locales para obtener el triunfo de los candidatos de los par­
tidos políticos a los que pertenecen.

En relación con la hipótesis planteada, la Magistrada María del Carmen Ala­
nís, integrante de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial' de la
Federación, ha señalado lo siguiente:

iu.z. HIPÓTESIS

Uno de los objetivos que persigue la creación del Instituto Nacional Elector l
consiste en eliminar la influencia de los gobernantes sobre las autoridades elcct~_
rales locales.

III. ANÁLISIS DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA
m.l. PLANTEAMIENTO

Carlos Alberto Puig Hernández



I PARTIDO
POLíTICO
ClIYOCAN­
DIDATO
GANÓ LA
ELECCIÓN
DE GOBER­
NADOR
EN LA SI­
GUIENTE
ELECCiÓN

1,

PARTIDO PO-
t.rnco CUYO
CANDIDATO
GANó' LA ELEC­
CIÓN m: GO­
BERNADOR EN
LA SIGUIENTE
ELECCIÓN

I PARTIDO PO­
I LíTICO ClIYO
ICANDIDA­
ITO GANÓ LA
ELECCIÓN DE
GORERNA­
'DOR EN LA
ISIGUIENTE
. ELECCIÓN

ENTIDAD' AÑO DE IPARTlDO,1 PARTIDO PO­
FEDERA- C R E A - IPOLíTI-" i.mco CUYO
TW\ CIÓNDEL CO EN' CANDI,DA-

INSTlTU- 11ITU R N O' TO GANO LA
TO ELEC- EN Lo\.I ELECCiÓN DE

• 11 GOBERNADOR
TORAL GOBER- DESPUÉS DE
DEL ES- I,NAT LJ RM LA CREACIÓN
TADO DlJRAN-1 DEL INSTITUTO

TE PE- EL EC TORA L
rR I O D O CORRESPON­
II'om: SE DIENTE,
C R E Ó,

I

EL INs-1

TITUTO'
ESTATAL,
ELECTO­
RAL

2000 P A N PAN. Luis Ar- PRI. Carlos Lo-
:Fe I i p e mando Reynoso zano de la Torre
Gonz á 1ez Fermat (2004- (2010-2016).
González 2010).
(1998-2004).

II!
I )1

11' I

Ir
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I.-Aguasca­
lientes

GOBIERNOS DE LAS DIFERENTES ENTIDADES FEDE­
RATIVAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA A PARTIR DE

LA CREACIÓN DE SU INSTITUTO ELECTORAL

11:

Los gobernantes de un partido político determinado de las entidades federati­
vas influyen en la actuación de las autoridades electorales locales para obtener el
triunfo de los candidatos del partido político al que pertenecen.

Para poder identificar los elementos fácticos que nos permitan validar o des­
cartar la hipótesis planteada, preparamos una tabla que contiene tantas filas como
entidades federativas integran nuestro país y las columnas necesarias para registrar
el año de creación del Instituto Electoral Estatal o del Distrito Federal así como el
partído político que gobernaba al momento de dicha creación y el que, con poste­
rioridad, obtuvo la victoria en las elecciones siguientes y hasta las más recientes.
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PRI. Patricio
Martinez Garcla
(1998-2004)

Coalición com­
promiso por Cbi­
huahua (PRI, PT,
PVEM y PANAL).
Cesar Duarte Já­
quez (2010-2016)

!I
P A N
Francis­
co Barrio
Terrazas
(1992-
1998)

J

González Curi
(1997-2003)

Salomón
Az.r Gar­
cía (1991-
1997)

Por Campeche
(PRI, PANAL)
Fernando Orte­
ga Remé. (2009-
2015)

los Hurtado Val­
dez (2003-2009)

PRI. Jorge PRI. José Antonio PRI. Juan Cal'- L. Alianza Unidos

Coalición del Coalición Domo- Coalición "Alian­
PRD y I'T. Leonelj crátice Sudcali- za Es Coatigo"
Cota Montaiio fomiaoa (PRD, (PAN Y Partido de
(1999-2005). I CONVERGEN- la RevoluciónSud-

CIA) Narciso california PRS).
Agúndez Mon- I-M-a-rc-o-s--A-l-be~rt-o-l
laño (2005-2011) Covarrubias Villa-

señor (2011-2015)

PRI. Gui­
II e r m o
Mercado
Romero
para el
periodo
(1993-
1999).

1997

Alianza por
Baja California
(PAN, PVEM) :
Eugeaio Elorduy
"'alther (2001-
2007)

Coalición "Unidos
por Baja Califol'­
nia" (pAN, PRD,
PANAL y PEBC
Partido Estatal de
Baja California).
Francisco Vega de
Lamadrid (2013-
2019).

La Aliaoza por
Baja California
(pAN,PANAL y
PES Partido Ea­
cuentro Social)
.José Guadalupe
Osuna Millán
(2007-2013)

;1

PAN. Hé­
ctor Te­
rán Terán
(1995-
1998) fa­
lleció en
el cargo.):
PAN. Ale-

I jandro
González
Alcocer,
goberna- I

dor inte­
rino (1998
-2001)

i t

1994

PRI. Ro- .tlin~g.!t0r$llil¡f:. Coalición por Coalición (pRI,P-
b e r t o pa. (l'A j]l){:Din~ el bien de to- VEM y PANAL).
Albore. 1f,Pv.:EM, CON- dos(PRD,PT,- Manuel Velosco
Guillén(- ¡'V~E~'C:ll eu,,, CONVERGEN- Coello (2012-
Gober- P¡:J},PkS, 1t,S;¡;':¡ l CIA) I 2018)
n a d o r J>ábl~ Siillliar' "
sustituto ~~endjg,wi:b f'o e .•

Juao Sabines
1998-2000) :(~OOn:;ZI){l6)' Guerrero

6 . - C b i - 1997
buabua

5.-Cbiapas 2000

"

~I
4.-Campe- 1996

3.-Baja Ca­
lifornia Sur

2.-Baj. Ca­
liforoia

che
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que Peña Nieto.
(2005-2011)

PRI Arturo Mon­
tiel Rojas ( 16 de
septiembre de
1999 al 15 de Sep­
tiembre de 2005)

PRl Cesar
Camacho
Quiroz (1
2 de julio
de 1995 al
15 de sep­
tiembre de
1999)

1996 Coalición Unidos.
Por Ti (PRI,P­
VEM,PANAL)
Eruviel Avila Vi­
llegas

por
(FRJ y

Enri-

IlfAlia~~a
México
PVEM)

PRI. Maxi­
mí Iia n o
Sil e r i o
IEsparza
(1992 •
1998)

1994 PRI. Jorge Herre­
ra Caldera (2010-
2016).

I

PRl. Ángel Sergio PRl. Ismael
Guerrero Mier IHemández De-
(1998-2004). ras (2004-2010).

miento Ciudada­
no) Miguel Anl:el
Mancera (2012-
2018).

cia, Partido de la Conver-g encia}.
Sociedad Nacio- 1~IM.rccl'- Ebrad.
nalista, Partido 1(2006-2012).
AliaDZH Social,
Partido de Cen­
tro Democrático).
Andrés Manuel
López Obrador
(2000-2005).

Cárdenas
Solórza­
no (1997-
1 999) .
P R D
María del
Rosario
Robles
Bc r l a n g a
( 1 9 9 9 -
2000).

P R D Candidatura en Coalición por Coalición Movi­
C u a u - común (PRD, el bien de to- miento Progresista
h té m o e PT, Convergen- dos (PRD, PT, (PRD, PT, Movi-

común (PRI )"
PANAL) Mario
Anguiano Moreno
(2009-2015).

Gustavo
Vázquez
Montes
(200~2009).

NAL, Primero
Coahuila y Par­
tido Socialde­
mócrata). Rubén I
Moreira Yaldcz
(2011-2017)

2011).

I'RI. En­
r i '1 u e
Ma r t ín e z
y Marrí­
nez (1999-
2005).

PRI. Hum berto Coalición del
Moreira (21105- PRI, P"EM, PA-

P R J Candidatura en2007

,.

Il.-Estado
de México

IO.-DuraD­
go

9._Distrito 1999
Federal

',1

(2011-2017)

2001

1~ ~I------~II-------r--------~r-------~r----------r-------4
'B._colima
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Lázaro Cárde­
nas Bat<I.(2002-
2008)

sencio
ChlÍvez
Jlernán­
dez (1992-
1996)

Peña I
( 1 992).
PRI. Au-

nuel Tinoeo Rubl
(1996-2002).

Eduardo
Villa Se­
ñor

dos Por Michoa­
eán, (PRD, PT,
PV, .:1\1, PAS,
PSN, CONVEn­
GENCIA)

Convergencia,
P'T, Partido Alter­
nativo Socialde­
móerata). Leonel
Godoy Rangel
(2008-2012).

(PRI y
PVEM)Falls­
to Vallejo
Figueroa
(2012-2013) ~

I ,11

Coalición (PRD, C o a Iició nP R I PRI. Victor Ma- Coalición IIni-

It'

'1:'16. - M i- '1995
I choacán

Coalición (PRI
Y PVEM).Jor-
ge Aristóteles
Sandoval Díaz
(2013-2019)

PAN. Emilio Gon­
zález M~rquez
(2007-2013).

P A N
Francisco
Ramírez
A c u ñ a
( 2 O O 1 -
2(07)

Coalición Unidos
Contigo (PRI,
PVEM y PANAL).
Francisco Olvera
Ruiz (2011-2016)

Alianza por Hi­
dalgo (PRI y
PVEM) Miguel
..\:ngel Osurio
Chong (2005-
2011)

PRI. Manuel Án­
gel Núñez Soto
(1999-2005)

PRJ. Jesús
M u ri 110
K a r 3 m
(1993-1998).

Zeferino Torre
Blanca Galindo.
(2005-20 11)

ji ta),

PUl. Rubén Fi­
gueroll Alcocer.

I (1993-1996).PRI
IÁngel Aguírrc
Rivero, interino
(1996-1999).

PRI. José
Francisco
Ruiz Mas­
sieu (1987-
1993)

I'nl. René
Juárez Cisneros
(1999-2005).

Coali<:ióu
jjGuerrcl.~o
nos 1I.lIe'1
(PRDT, PT,
Convcrgen_
¡cia).Ángel
Aguirre
Guc-rrcro
,12011-2017).

Coalición" Por un
Guerrero Mejor"
(PRD, CONVEN­
GENCIA, PRS,
Partido de la Re-

I volución Socia lis-

.
2005

1992 Con­
sejo Estatal
Electoral,
mismo que
desaparece
en 2008 y
se crea el
nuevo ins­
tituto

.

15.-Jalisco

14.-Hidalgo

ITero
13.-G 11 e-

Candidatura en
común (PAN ¡­
PANAL). .Iuan
Manuel Oliva Ra­
mirez (2006-2012).

C o a I-¡ e i::;­
Alianla por
el Guana,illa_
lo que (Ju<­
rC"'0s(PA.,\
y PANAL)
"igu", Már_
qUf:l Már~
quez (21)] 2-
2018)

I'AN. Vicente Fox1' I'AN. Juan Car­
Quesada.(1995- los Romero IJic-
1999) , ks, (2000-2006).

PAN. Car­
los M.dina
Ptas enc.ia.
Goberna­
dor interi­
no (1991-
1995)

1995

.12.-Cllana- 1995
juato
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=
11

PRJ. José Murar ¡;:~aJjéiólí INu:óY~:C o al i ció o ¡

(1998-2004) ~I!::~;(P.i{I~a~,:! ~aUn~~s/:~

y P~M;l Vli!io;¡s, Progreso"(­
ti ,R\lIl:;Qi:I~ PAN, PR­
'1-..,...-=-------1 D,PT, Con-
(2004-2010).

vergencia).
G.bioo Cué
Mooteagudo
(2010-2016).

PRI. Diodoro Ca­
rrasco Altamira-
00 (1992- 1998)

PRJ. He­
I a dio
Ramírez
L ó pez
(1986-
1992)

1

ji

Comisión
Estatal
Electoral

PRL Ben- PAN. Fernando 1 Alianza Cíu- Co~Úd6n J,DDI<Js,
j a m í n Canales Clariond dadaoa (pRI, , I'0r NUlNO Loón'
CI. riond (1997-2003) PVEM, FC y (l"m, lPV&~, ,PO"
Reyes-Re- PLM). José Na- y' CIV~lId. CiD-,
tana (1996- tividad González dadán'~,J Rodrigo'
1997) Parás (2003- ~téll1ñÍl

1-19-,-óC"--..:.t 2009) I-de"'""'la-C-ru-z-(2-0-09-_-t
2015)

=

"

19.-Nuevo
León

~'

Nayarit Nos Une
(pRI, PVEM y
PANAL).Roberto
Sandoval Casta­
ñeda (2011-2017)

"P.RI. 'Nli-y
G'~lll,id ez.
S'ncliu!
f.Z O o:s -
lQJ1}

~~r~- 1996
I~I

).SI9Z'

PRI, Pal'- PAN. Sergio E.-, PAN. Marco Candidatura en
lido del trada Cajigal Adame Castillo común (pRD,
Frente (2000-2006) (2006-2012). PT, Movimiento
Cardemsta Cíudadannj.Gra-

Ide Recons- co Luis Garrido
t r u c c i é n Abreu (2012-
Nacional y 2018).

Partido
Auténtico

.
1

de la Re- ,

i¡ volnción 11
Mexicana.
Jorge Ca- 11

~ nillo Olea.

,(1994-
2000) 11
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2 l.-Puebla 2000 PRI. M~I- PRI. !'I'Jario Plu- Coalicién Cum- -
q u i a d cs tarco Marín '1'0- prornlso por
Morales rres (2005-2011) Puebla (PAN,
Flores I'RO, Cnnver-
( I 9 9 9 -

1
gcncia Nuevay I

2(05) Alianza). Rafael
Moreno Valle

I Rosas (2011-
2017)

• 1I
ti I

22.-Queré- 1996 PRI, Enri- , I',\N. Ignacio LO:1 PAN. Francisco Coalición Juntos

taro que Bur- yola Vera (1997- Garrido Patrón para Crecer (PRI
gas Careta 2003)

I
(2003-2009). Y PANAL).José

(1991-1997). Eduardo Calzada
Rovirosa (2009-
12015)

,
H.-Quínta- 2002 PRI, Joa- Coalición "Quin- AI~ Quin-

..
na Roo quín Hen- tana Roo es Pri- tana Roo Avan-

1:dricks mero"(PRI )' za(PRJ, PVEM,
Diaz (1999- PVEM). Félix PANAL). Roher-
2005). González Canto I to Borge Angula

(2005-20 11). (2011-2016)

I

24.-San 1992
,

P R I PRI. lIoracio PRI. Fernan- PAN. Mareelo de Candidatura
Luis Potosí Gonzalo Sánchez unzuetal do Silva Nieto los Santos (2003- en Común

Martínez (1993-1997) ~:Ie(- (1997-2003). 2009). (PRI, PVEM
Corbalá ción extraordi- y Partidos
(1991-1992~ naria Socialde-
PRI. Teó- mócrata).
filo Torres I Fernando
C o r z o 'Lo r a n z o
(1992-1993).

JI
He r n á n d cz

t
(2009-2015)

-.

25.-Sinaloa 1992 P R I ' PRI. Rcnato Vega PRI. Juan S. Mi- PRI. Jesús Agui- Coalición

Francisco Alvarado (1993- lIan (1999-2004). lar Padilla (2005- "El cambio

Labasti- 1998). ,2(10). I es ahora por

da (1987- Sin aloa"

1992). (PAN, PRD y
Convergen-
cia) Mario
Lépez Valdez

I (201l-2016),
I,I'!

I
,

ss, ~ = ,,~~ ~
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"í6,:Sonon 1993 PRI. Man- PRI. Armando C.udídAlul:II en Alianza PRI. PA-
lio Fabio López Nogales t~.IX1ú.a Alhiu- NAL y PVEM.
Beltrones (1997-2003) ~~ 1)1111 10.1&. Guillermo Padres
(1991- Wlil 'J rVEM). ElIas(2009-2015).
1997). ~uaril~ DM'"

1 q,¡51e10
( 2003-2009)
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La creación de los Institutos Electorales en cada Estado de la República Mexi­
cana y en el Distrito Federal se llevó a cabo en diferentes años; encontrándonos
entre los Estados pioneros a Oaxaca, el cual en el mes de febrero de 1992vio nacer
a su Instituto Electoral, coincidiendo en ese mismo año con Estados como Sinaloa
y San Luis Potosí, en donde las Gubematuras de esas Entidades Federativas al
momento de la creación de dicho Instituto, habían sido obtenidas por el candidato
del Partido Revolucionario Institucional.

IV.3.CONCLUSIONES
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Con la información con que se cuenta, podemos afirmar que en veinticua­
tro Entidades Federativas (23 estados y el D. F.) se obtuvo la Gubernatura y el
Gobierno del D. F. en el proceso electoral subsecuente a la creación del Instituto
Electoral local por el partido político gobernante al momento de dicha creación; en
seis casos (Baja California, Baja California Sur, Colima, Distrito Federal, Nayarit
y Quintana Roo) la victoria se obtuvo en Alianza o Coalición con otros partidos
políticos, pero se consideró al predominante, por lo cual en dieciocho estados el
triunfo se obtuvo de manera independiente por cada partido político que postuló
al candidato.

De los veintiséis estados gobernados por el PRI al momento de creación del
InstitutoElectoral local solo en 16(Campeche, Coahuila, Durango, Estado deMé­
xico, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa,
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán) el mismo partido político ob­
tuvo de manera independiente la gubernatura en el siguiente periodo de gobierno,
en tanto que lo hizo mediante candidatura común y coalición en 3 casos (Colima,
Nayarit y Quintana Roo), de tal manera que, en 7 entidades federativas (Baja Cali­
fornia Sur, Chiapas, Morelos, Nuevo León, Querétaro, Tlaxcala y Zacatecas), que
representan el27 % del total, dicho instituto político fue derrotado electoralmente,
lo cual contradice la supuesta influencia de los gobernantes en tumo sobre las au­
toridades electorales locales.

5 1

NÚMERO DE ENTIDADES FEDERATIVASGOBERNADAS POR
PARTIDOPOLÍTICOA LA FECHADE LACREACIÓN

DE SU INSTITUTO ELECTORAL

La influencia de los gobernadores sobre las autoridades electorales
localesfrente a la alternancia

l



De los datos anteriores, se desprende que si bien es cierto que en once estados
(34.37 % del total de las entidades federativas), el PRI ha mantenido su predomi­
nio desde la creación del Instituto Electoral local hasta la fecha, en dos de ellos
(6.25 %) lo ha conservado el PANmientras que el PRO lo ha hecho en el caso del
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a) El PAN en dos estados (Baja California y Guanajuato,) en alianza o coali­
ción con otros partidos políticos;

b) El PRI en once estados (Campeche, Coahuila, Colima, Durango, Estado de
México, Hidalgo, Nayarit, Quintana Roo, Sonora, Tamaulipas y Veracruz)
en algunos casos en alianza o coalición; y

e) El PRO en el Distrito Federal, en candidatura común o coalición, en algunos
casos.

Solo en trece estados y el Distrito Federal, o sea, catorce casos en total, que cons­
tituyen el 43.75 %, el partido político en el gobierno al momento de creación del
Instituto Electoral local ha conservado a la fecha el ejercicio del poder ejecutivo
en la entidad, sin haber sufrido ninguna derrota electoral, lo que significa que per­
manece invicto políticamente, conforme a los siguientes datos:

Primera elección posterior a la
creación del Instituto Electoral

Al momento de la creacion del
Instituto Electoral

.• DERROTAS

• PRIEN
COAUCIÓNO
AUANZA

COMPARATIVADE LAS ENTIDADES FEDERATIVASGO­
BERNADAS POR EL PRI AL MOMENTO DE LA CREACIÓN

DEL INSTITUTO ELECTORALY RESULTADOSDE LA
ELECCIÓN POSTERIOR A LA CREACIÓN DELMISMO
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CONTINUIDAD DELOSGOBIERNOS
QUECREARONELINSTITUTO

ELECTORALENSUSRESPECTIVAS
ErmDADES FEDERATIVASDELA

REPÚBLICAMEXICANA

ALTIRNANOA ENPORCENTAJEDELOS
GOBIERNOSDELAS ErmDADES
FEDERATIVASDELA REPÚBLICA

MEXICANA

LAALTERNANCIAEN LAS ENTIDADES DE LA REPÚBLICAMEXICANA, A
PARTIRDE LA CREACIÓN DE LOS INSTITUTOS ELECTORALES

Distrito Federal (3.125 %) que posee el segundo mayor número de ciudadanos en
la JJstanominal de electores, después del Estado de México; por lo tanto, no resulta
privativo de un partido político determinado, el haber obtenido la victoria electoral
'Sllcesivamente, a partir de la creación de la autoridad electoral administrativa de
competencia local hasta la fecha, pues los tres institutos de mayor fuerza electoral
'en el país, lo han logrado, en diferentes proporciones.

La conclusión anterior se corrobora si tomamos en cuenta, adicionalmente
que, en dieciocho estados (Aguascalientes, Baja California Sur, Chiapas, Chi­
huahua, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Puebla,
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas), los
cuales representan el 56.25% del total de entidades federativas en la república
mexicana, la alternancia ha sido la regla general, esto es, en estos estados, dos o
más partidos políticos (PAN, PRI y PRD), en algunos casos de manera indepen­
diente y en algunos otros en alianza o coalición con otros institutos políticos de
registro nacional o local, han obtenido el triunfo en las diversas elecciones para
gobernador del estado.

Por lo tanto, en la mayoría de las entidades federativas, esto es, 18 estados que
representan el 56.25 % del total, la supuesta influencia de los gobernantes en tumo
sobre las autoridades administrativas electorales locales, ha sido desvirtuada por
los resultados de la votación, de tal manera que, los datos estadísticos nos permiten
afirmar que dicha aseveración resulta mayoritariamente falsa y sin sustento.

La influencia de los gobernadores sobre las autoridades electorales
locales frente a la alternancia
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COMPARATIVO PRESUPUESTAL ELECTORAL
(LOCAL /FEDERAL) 2009~2012

La creación del Instituto Nacional Electoral, mediante la ampliación de facn],
tades en materia local al Instituto Federal Electoral, permitirá que el gasto en las
elecciones locales y federales sea menor que la suma de los presupuestos autoriza­
dos a los institutos electorales existentes a la fecha.

A fin de contar con elementos que nos permitan comparar los presupuestos
autorizados tanto al Instituto Federal Electoral como a cada uno de los Institutos
Electorales de las entidades federativas recabamos dicha información incluyendo
el número de ciudadanos que componen la lista nominal correspondiente, la cual
se toma como base para organizar el proceso , y se confrontan tanto las sumas
globales como la diferencia resultante al igual que el costo promedio por voto en
las elecciones federales y locales.

V. 2. HIPÓTESIS

Otro de los objetivos que persigue la creación del Instituto Nacional Electoral
busca que los procesos electorales sean más baratos.

V.I. PLANTEAMIENTO

V. VARIABLE ECONÓMICA DE LA PROPUESTA

Carlos Alberto Puig Hernández
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192.94
EL COSTO POR VOTO SEGÚN EL PRESUPUESTO EJERCIDO EN EL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

125.85
EL COSTO POR VOTO SEGÚN EL PRESUPUESTO EJERCIDO EN TO­
DAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

0.020800687

2.080068672

319,027,325.69MEDIANACIONAL DE PRESUPUESTO EJERCIDO EN LAS ENTIDA­
DES FEDERATIVASEN ELECCIONES AGOBERNADOR

ENTIDADES CON MAYOR PRESUPUESTO EJERCIDO

Distrito 2012- 7,226,367.00 4,852,929.00 67.16 1,679,324,414.00Federal 2018

Estado de 2011- 10,402,701.00 6,865,434.00 66.00 1,629,104,767.28México 2017

Jalisco 2013- 5,266,130.00 3,408,710.00 64.73 852,891,439.002019

ENTIDADES CON MENOR PRESUPUESTO EJERCIDO

Agua.ca- 2010- 493,466.00 60.68
Iieutes 2016

Ná)'1i'rit 2011- 1,177,418.00 156.95 49,448,114.002017

Colima 2011- 469,849.00 99.48 57,080,000.00
2017
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5,128,471,400.9510,208,874,428.05 15,337,345,829.00

DIFERENCIA
COSTO DE ENTIDADES FEDERA- INSTITUTO FEDERAL ELEC-

TIVAS TORAL

COMPARATIVOPRESUPUESTALELECTORAL (LOCAL /FEDERAL)
2009-2012

Como se desprende de la información que ha quedado consignada resulta que,
conel mismo número de ciudadanos registrados en la lista nominal de electores, el
InstitutoFederal Electoral ejerció en la elección del 2012, quince mil trescientos
treinta y siete millones trescientos cuarenta y cinco mil ochocientos veintinueve
pesos, en tanto que la suma de los presupuestos de los Institutos Electorales Loca­
lesalcanzó la cantidad de diez mil doscientos ocho millones' ochocientos setenta y
cuatromil cuatrocientos veintiocho pesos, que representa una diferencia, en núme­
ros absolutos, de cinco mil ciento veintiocho millones cuatrocientos setenta y un
mil cuatrocientos un pesos, esto es, un porcentaje del 50.24%, por lo cual el costo
promediopor voto ascendió, en las elecciones locales, a $128.43 mientras que en
la elección federal, fue de $192.94, que representa una diferencia del 49.64%,
loque demuestra que el supuesto ahorro que se persigue mediante la creación
del Instituto Nacional Electoral carece de todo sustento y, antes bien, por el
contrario, resultaría más oneroso el costo de las elecciones locales.

V.3.CONCLUSIONES

La influencia de los gobernadores sobre las autoridades electorales
locales frente a la alternancia
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s 192.94

DIFERENOA

$16,000,000,000.00

$14,000,000,000 00

$12,000,000,000 00

$10,000,000,000.00

$8,000,000,000 00
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3. El fortalecimiento de los institutos administrativos electorales locales y de los or­
ganismos jurisdiccionales electorales, manteniendo el orden constitucional actual.

4. El fortalecimiento de los institutos administrativos electorales locales y de
los organismos jurisdiccionales electorales, de tal forma que adquieran las
competencias de los organismos federales, reduciendo las facultades de tales
autoridades federales a un mínimo.

El tema que nos ocupa es el de Democracia representativa electoral: [Fe­
deralista! o ¿Centralista?, y este título, por sí mismo nos arroja la interrogante
sustancial de la temática que abordaremos en el presente manuscrito, en el sentido
de acercarnos a las propuestas que hoy en día se escuchan y leen, y mediante las
cuales se busca replantear la naturaleza del sistema y el derecho electoral mexica­
no de Federal a Central, respecto a la organización y control de nuestra democracia
representativa electoral.

Así las cosas, ante la tendencia destacada, se advierten otras voces y opiniones
que se inclinan por preservar una realidad federal izada, que si bien, no se trata de
un federalismo puro, permite encontramos en un sistema electoral mexicano de
una constante evolución, el cual ha estado modificándose constantemente desde
el año 1976, en razón a diversos motivos, entre otros, ideales políticos, equilibrios
electorales, problemas técnicos, geográficos y económicos.

En el vaivén de esas dos corrientes, tenemos que en el foro se han planteado,
entre otras, las siguientes propuestas:

1. La creación de un instituto administrativo electoral de índole nacional y de
un órgano jurisdiccional electoral nacional, que al amparo de una ley elec­
toral única, organicen y resuelvan las controversias en la materia respecto a
las elecciones federales y locales.

2. La creación de un instituto administrativo electoral nacional que organice to­
das las elecciones, federales y locales, pero manteniéndose la competencia de
los órganos jurisdiccionales de las entidades federativas para resolver, concu­
rrentemente, las controversias en la materia.

Javier Garza y Garza
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